
Definición de la revista

La revista Anales de Química −en lo sucesivo Anales− de la Real
Sociedad Española de Química (incluida en LATINDEX, ICYT
y DIALNET) publica trabajos científicos originales, especializa-
dos o de revisión, de divulgación en el campo de la química que
sean de calidad, actualidad e interés para la mayoría de los pro-
fesionales de la docencia, investigación y de la industria quími-
ca. Nuestra revista presta una atención especial a la "Química y
Medio Ambiente", por lo que los trabajos científicos divulgativos
en este campo serán bienvenidos, así como los trabajos sobre his-
toria y didáctica de nuestra disciplina, y los dedicados a la docen-
cia teórica y práctica de la química en cualquiera de sus niveles
educativos. 

Ética Profecional

Los autores, censores y editor de artículos en Anales están suje-
tos a las guías éticas de publicación en revistas de la Asociación
Europea para Ciencias Químicas y Moleculares (EuCheMS) que
se encuentran en: www.euchems.org/Publications/index.asp. Se
recuerda a los autores que deben informar al editor sobre sus
artículos de similar contenido al enviado que se encuentren en
proceso de revisión o en prensa. El empleo de parte de otro
artículo, sin referencia expresa, constituye un plagio; la repro-
ducción total o parcial de trabajos previamente publicados por el
propio autor, sin mención expresa de la fuente original, consti-
tuye un auto-plagio.

Instrucciones a los autores
(www.rseq.org/pdfs/anales/NormasPublicacionAnales.pdf)

La revista Anales se edita trimestralmente. Los artículos se publi-
can en español y deben presentar una extensión máxima de 8
páginas en la edición impresa de la revista. Las contribuciones a
Anales deben ser remitidas empleando el servicio de envío
telemático disponible a través de la página web de nuestra
sociedad (http://www.rseq.org/manuscritos.php). Tras la recep-
ción del artículo, el editor enviará el manuscrito a dos censores
externos a la revista, cuyas observaciones se trasladarán al autor
así como las decisiones tomadas sobre la publicación del artículo.

Los manuscritos se enviarán en un solo archivo que contenga las
figuras, tablas, esquemas y gráficos integrados en el texto. El for-
mato recomendado es pdf, aunque también se aceptan archivos en
formato tipo doc o rtf. Para la preparación de los manuscritos se
recomienda el empleo de la plantilla de MSWord disponible en la
web: www.rseq.org/pdfs/anales/PlantillaManuscritosAnales.rtf. En
nuestra web también existe a disposición de los autores un artículo
que puede ser empleado como modelo para la preparación de ma-
nuscritos: www.rseq.org/pdfs/anales/ArticuloModeloAnales .pdf. 

En el proceso de envío telemático de los manuscritos es con-
veniente adjuntar una carta al editor (en formato doc, rtf o pdf) en
la que se incluya la información de contacto del autor principal y
el tipo de contribución a Anales (Investigación Química,
Química y Medio Ambiente, Aula y Laboratorio de Química o
Historia de la Química). Adicionalmente, se pueden sugerir los
nombres de cuatro evaluadores competentes en la materia. Es
responsabilidad del autor principal el informar al resto de los
autores del estado de recepción, revisión o publicación del ma-
nuscrito. El autor principal de un artículo en Anales recibirá tres
copias de la edición impresa del número de la revista donde
aparece su artículo y la versión electrónica final del mismo en
formato pdf. Se recomienda encarecidamente a los autores que
envíen propuestas atractivas para la portada de la revista (con una
calidad mínima de 600 dpi y formato tif).

Tras el proceso de revisión, se requerirá a los autores que remi-
tan la versión definitiva del texto, tablas y leyendas de esquemas
y figuras en formato doc o rtf para la confección final del artícu-
lo. Las figuras, tablas, esquemas, gráficos y fotografía/s del/de

los autor/es deberán remitirse en el formato original, cada una
como un archivo independiente y todo ello en una carpeta tipo
zip. El empleo del servicio telemático agiliza considerablemente
el proceso de publicación en Anales, pero si por algún motivo no
se pudiera utilizar, los manuscritos también pueden enviarse vía
correo electrónico (lourdes.lozano@rseq.org) o a la dirección
postal de la Real Sociedad Española de Química.

Preparación del manuscrito

Se recomienda la preparación de manuscritos empleando la co-
rrespondiente plantilla. Los manuscritos deben respetar las si-
guientes secciones: título, filiación de los autores, fotografía de
los autores, resumen (español e inglés), palabras clave (español e
inglés), introducción, exposición del trabajo, conclusiones,
agradecimientos y bibliografía.
Primera Página. En esta página debe aparecer el título del ma-
nuscrito, los nombres de los autores, sus fotografías, filiación,
dirección postal y dirección de correo electrónico del autor prin-
cipal o de contacto, que se puede identificar mediante un aste-
risco. También se incluirán en esta primera página cinco palabras
clave y un resumen de un máximo de 100 palabras, ambos en
español e inglés 
Texto. Deberá incluir referencias relevantes al tema que se pre-
senta y su exposición se hará de modo que resulte atractivo y
divulgativo. En la mayoría de los artículos se sugiere a los
autores comenzar con una visión global del tema tratado para
finalizar considerando los aspectos más particulares de la inves-
tigación presentada.
Tablas. Deben numerarse consecutivamente y situarse a conti-
nuación del texto donde se mencionan. En la parte superior de
cada tabla, debe aparecer un título que describa su contenido, sin
necesidad de recurrir al texto. Si se necesita especificar algún
detalle se puede indicar como nota al pie.
Figuras. Todas las figuras o esquemas deben mencionarse en el
texto en orden consecutivo y numerarse en concordancia. Deben
situarse detrás del párrafo de texto en el que se mencionan. Cada
figura debe presentar, al pie, una leyenda que indique el número
de figura correspondiente y una pequeña descripción, preferible-
mente menor de cuatro líneas. Las figuras se deben preparar para
un formato de una columna (8,5 cm de anchura) y considerar, que
el ancho máximo, en formato de dos columnas, es de 17,5 cm.
Bibliografía. En el texto, los números deben aparecer entre corchetes
y como superíndices (por ejemplo, Wittig[1]) y si procede, después de
las marcas de puntuación (por ejemplo, García-Martínez.[2]). Los
nombres de las revistas deben abreviarse de acuerdo al Chemical
Abstracts Service Source Index (CASSI) [en caso de duda, consúl-
tese: www.cas.org/expertise/cascontent/caplus/corejournals.html] y
seguir el estilo general de las revistas patrocinadas por la Real
Sociedad Española de Química. Las referencias en y a la revista
Anales se escriben como se muestra en los siguientes ejemplos:

Artículos de revistas

[1] a) B. M. Trost, Chem. Eur. J. 1998, 4, 2405−2412; b) S. Grimme,
Angew. Chem. Int. Ed. 2006, 45, 4460−4464.

[2] J. García-Martínez, An. Quím. 2006, 102(1), 11−18.

Libros

[3] D. Tullius en Comprehensive Supramolecular Chemistry, Vol.
5 (Eds.: J. L. Atwood, J. E. D. Davies, D. D. MacNicol, F. 
Vögtle, K. S. Suslick), Pergamon, Oxford, 1996, pp. 317−343.

Para aspectos más específicos relacionados con la presentación
de parámetros físicos o ecuaciones, nomenclatura, análisis de
estructuras cristalinas, o cálculos teóricos, se recomienda a los
autores seguir las normas generales de publicación de la revista
Chemistry−A European Journal (http://tinyurl.com/2w9t8n).
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